
  

 
 

 

LA ACADEMIA DE  

CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES  

                                              Considerando:  

Que en el día 4 de mayo de 2021 falleció en la ciudad de Miami, el ilustre jurista 

venezolano, doctor Roberto Yépes Boscán; 

                                              Considerando:  

Que el doctor Roberto Yépes Boscán se formó en el área de Ciencias 

Criminológicas y Penales en la ciudad de Bruselas, Bélgica, y las cortes belgas 

marcaron su vocación definiendo su carrera. A su regreso a Maracaibo, fue 

nombrado Juez de Primera Instancia en lo Penal, comenzando una historia de vida 

apegada a la justicia, contribuyendo en su época a forjar las bases de la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Penal del máximo Tribunal. 

  

                                              Considerando:  

 

Que el doctor Roberto Yépes Boscán fue destacado Magistrado y presidente de 

la Corte Suprema de Justicia. Su actuación académica se basó en los códigos que 

rigieron su labor: la imparcialidad y sentido de justicia; contribuyó en su época a 

forjar las bases de la jurisprudencia de la Sala de Casación Penal del Máximo 

Tribunal;  

                                           

           Considerando: 

Que el doctor  Roberto Yépes Boscán se destacó como hombre íntegro, padre 

ejemplar, modelo a seguir en la administración de justicia y demostró que su misión 

coincidió con una frase dicha por él cuando se retiró de la Corte Suprema de Justicia 

“Yo tuve vocación de juez, siempre me gustó administrar justicia; deliberar en casos 

donde sólo la justicia y un ojo con verdadero criterio, pueden dar luz a la mejor 

sentencia.”  

ACUERDA 

 

1. Manifestar su más profundo pesar por el fallecimiento del Magistrado emérito 

Roberto Yépes Boscán, ilustre abogado venezolano y ciudadano ejemplar. 

 

2. Expresar a la familia del Magistrado emérito Roberto Yépes Boscán, el 

sentimiento de esta Corporación por tan sensible pérdida y entregarle copia 

de este Acuerdo. 

 

3. Hacer público el presente acuerdo de duelo. 

 

Dado en Caracas, en la Sala de Sesiones de la Academia de Ciencias Políticas y 

Sociales el día cinco de mayo de dos mil veintiuno. 

 

          El Presidente,                    El Secretario, 

 

Julio Rodríguez Berrizbeitia    Cecilia Sosa Gómez 


